“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.
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NOTA INFORMATIVA Nº 302-2006-DAR

NORMAS

Miércoles 5 de julio del 2006

MODIFICAN EL D.S. Nº 033-2005-EM QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA LEY QUE REGULA EL CIERRE DE MINAS.

Mediante Decreto Supremo Nº 035-2006-EM, de fecha 4 de julio del 2006, publicada el día miércoles 5 de julio del 2006, se decreta la modificación del artículo 8º y la Primera disposición Transitoria del Decreto Supremo Nº 033-2005-EM, el cual aprueba el Reglamento de la Ley que regula el cierre de minas.

La modificación se realizó según el siguiente detalle:

	Art. 8 de la Ley que regula el Cierre de Minas (derogado)
	Art. 8 de la ley de Cierre de Minas 

(modificado)

	Artículo 8.- Exigibilidad del Plan de Cierre de Minas

La presentación del Plan de Cierre de Minas es una obligación exigible a todo titular de actividad minera, que se encuentre en operación, que inicie operaciones mineras o las reinicie después de haberlas suspendido o paralizado antes de la vigencia de la Ley, y no cuenten con un Plan de Cierre de Minas aprobado, sin perjuicio de lo señalado en el artículo 4 del presente Reglamento

Asimismo, el Plan de Cierre de Minas y las garantías que de él se deriven, son exigibles al titular de actividad minera que realice exploración minera con labores subterráneas que impliquen la remoción de más de mil (1,000) toneladas de material.

Todo titular de actividad minera es responsable del cierre de las áreas, labores e instalaciones comprendidas en su operación minera, aún cuando éstas se encuentren en posesión de terceros, sin perjuicio de lo señalado en los artículos 26 y 27 del presente Reglamento.
	Artículo 8.- Exigibilidad del Plan de Cierre de Minas
La presentación del Plan de Cierre de Minas es una obligación exigible a todo titular de actividad minera, que se encuentre en operación, que inicie operaciones mineras o las reinicie después de haberlas suspendido o paralizado antes de la vigencia de la Ley, y no cuenten con un Plan de Cierre de Minas aprobado, sin perjuicio de lo señalado en el artículo 4 del presente Reglamento. 

Asimismo, el Plan de Cierre de Minas y las garantías que de él se deriven, son exigibles al titular de actividad minera que realice exploración minera con labores subterráneas que impliquen la remoción de más de diez mil (10,000) toneladas de material o más de mil toneladas de material con un balance ácido base superior a - 20 Kg. H2SO4/Ton.

Todo titular de actividad minera es responsable del cierre de las áreas, labores e instalaciones comprendidas en su operación minera, aún cuando éstas se encuentren en posesión de terceros, sin perjuicio de lo señalado en los artículos 26 y 27 del presente Reglamento.

	Primera.- Los Planes de Cierre aprobados antes de la vigencia de este Reglamento, se deberán adecuar a lo establecido por los artículos 9 y 11 de la Ley y sus modificatorias, así como a las disposiciones del presente Reglamento. Para este efecto, los titulares de actividad minera que cuenten con dichos Planes de Cierre aprobados, deben presentar sus respectivas modificaciones ante la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros, para su revisión y aprobación a través del procedimiento de Modificación de Plan de Cierre de Minas, en un plazo no mayor de nueve (9) meses a partir de la fecha de publicación de este Reglamento
	“Primera Disposición Transitoria.- Los Planes de Cierre aprobados antes de la vigencia de este Reglamento, se deberán adecuar a lo establecido por los artículos 9 y 11 de la Ley y sus modificatorias, así como a las disposiciones del presente Reglamento. Para este efecto, los titulares de actividad minera que cuenten con dichos Planes de Cierre aprobados, deben presentar sus respectivas modificaciones ante la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros, para su revisión y aprobación a través del procedimiento de modificación de Plan de Cierre de Minas, en un plazo no mayor de doce (12) meses a partir de la fecha de publicación de este Reglamento.”


ESTABLECEN DISPOSICIONES GENERALES PARA LA APLICACIÓN DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO NEGATIVO EN PROCEDIMIENTOS TRAMITADOS ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES MINEROS.

Mediante Decreto Supremo Nº 036-2006-EM, de fecha 4 de julio del 2006, publicado el día miércoles 5 de julio del 2006, se establece Procedimientos Administrativos Tramitados ante la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros, en la cual se establece que todos los procedimientos administrativos de evaluación previa que están a cargo de la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros, o las modificaciones de los mismos, están sujetos a la aplicación del silencio administrativo negativo, en caso de que dicha autoridad administrativa competente, no se pronuncie respecto de la evaluación del estudio ambiental, del levantamiento de las observaciones pertinentes o de sus modificaciones, dentro del plazo establecido por Ley.
Viernes 7 de julio del 2006

MODIFICAN EL REGLAMENTO DE LA LEY FORESTAL Y DE FAUNA SILVETRE APROBADO POR EL D.S. Nº 014-2001-AG.
Mediante Decreto Supremo Nº 038-2006-AG, de fecha 6 de julio del 2006, publicada el día de hoy viernes 7 de julio del 2006, se decreta incorporar al Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 014 – 2001-AG, el artículo 145ºA. 
El artículo 145º A, establece el aprovechamiento de productos forestales diferentes a la madera en asociaciones vegetales establecidas en cortinas rompevientos, cercos vivos, linderos, sistemas agroforestales y otros sistemas similares en tierras de propiedad privada o en tierras del Estado. El aprovechamiento con fines comerciales y/o industriales de las especies arbustivas y plantas medicinales que se encuentren en otros tipos de formaciones vegetales no boscosas, se realizará previa presentación de solicitud, de acuerdo a lo aprobado por la INRENA.

La modificatoria del artículo 146 es la siguiente:
	Art.146.- Reglamentación específica

(derogado)
	Art.146 
(Nuevo Artículo)

	El INRENA, elabora el Reglamento específico que contiene las disposiciones complementarias para la aplicación del presente Subcapítulo, el que es aprobado por Resolución Ministerial del Ministerio de Agricultura.
	El INRENA, emitirá las normas complementarias, que permitan, la aplicación de lo establecido en el presente subcapítulo.


DISPONER RESERVAS DE AGUA PROCEDENTES DE LA SUBCUENCA INGAHUASI A FAVOR DEL PROYECTO ESPECIAL HIDROENERGÉTICO TAMBO CCARACOCHA DEL GOBIERNO REGIONAL DE ICA.

Mediante Decreto Supremo Nº 039-2006-AG, de fecha 6 de julio del 2006, publicado el día de hoy viernes 7 de julio del 2006, se decreta reservar a favor del Proyecto Especial Hidroenergético Tambo Ccaracocha del Gobierno Regional de Ica, por el período de 2 años, a partir de la vigencia del presente Decreto Supremo, las aguas de la subcuenca Ingahuasi por un volumen anual de 52.00 MMT, que será incorporado al Sistema Hídrico Tambo – Ccaracocha a través de la construcción del colector Ingahuasi. La administración Técnica del Distrito de Riego Ica queda encargada del cumplimiento de la reserva de aguas que se otorga por este Decreto Supremo.
AMPLÍAN HASTA EL 31 DE JULIO DE 2007 LA AUTORIZACIÓN OTORGADA MEDIANTE D.S. Nº 040-2005-AG, PARA EL APROVECHAMIENTO Y MOVILIZACIÓN DEL LÁTEX EXTRAÍDO DEL ÁRBOL DE CAUCHO O SHIRINGA.
Mediante Decreto Supremo Nº 040-2006-AG, de fecha 6 de julio del 2006, publicada el día de hoy viernes 7 de julio del 2006, se decreta ampliar hasta el 31 de julio del 2007, la Autorización Excepcional otorgada mediante D.S. Nº 040-2005-AG, para el aprovechamiento y movilización del látex extraído del árbol de caucho o shiringa, previa presentación de un informe con carácter de Declaración Jurada. Esta autorización se extiende a aquellos que. a la fecha de publicación del presente Decreto Supremo, hayan presentado sus solicitudes para el otorgamiento del derecho de aprovechamiento mediante concesiones o permisos, así como aquellos titulares de concesiones forestales con fines maderables que, dentro del área de su concesión, hayan solicitado el aprovechamiento del látex.

INSTITUYEN EL “PREMIO NACIONAL DE LA REFORESTACIÓN”

Mediante Resolución Suprema Nº 022-2006-AG, de fecha 6 de julio del 2006, publicada el día de hoy viernes 7 de julio, se resuelve instituir el “Premio Nacional de Reforestación”, como reconocimiento del Estado, a aquellas personas naturales y/o jurídicas, que realicen, en forma destacada, actividades de forestación y/o reforestación, así como a las que promueven su desarrollo en el país. Este premio tendrá 4 categorías:

· Mejor empresario reforestador.

· Mejor Comunidad Campesina y/o Nativa reforestadora.
· Mejor promotor en reforestación.

· Mejor ingeniero forestal especializado en reforestación.

La Comisión Calificadora estará integrada por las siguientes personas:

· El Viceministro de Agricultura.

· El Jefe del Instituto Nacional de Recursos Naturales (INRENA).

· EL Gerente General del Programa Nacional de Manejo de Cuencas Hidrográficas y Conservación de Suelos (PROBAMACHCS).

· El Director Ejecutivo del Fondo de Promoción de Desarrollo Forestal.

El premio será entregado por el Ministro de Agricultura a propuesta de la Comisión, el mes de julio de cada año, y será formalizado por Resolución Ministerial.

ESTABLECEN RÉGIMEN PROVISIONAL PARA LA EXTRACCIÓN DE JUREL EN TODO EL LITORAL PERUANO.
Mediante Resolución Ministerial Nº 173-2006-PRODUCE, de fecha 5 de julio del 2006, publicada el día de hoy viernes 7 de julio del 2006, el Ministerio de la Producción establece a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la presente Resolución Ministerial, un régimen provisional para la extracción del jurel en todo el litoral peruano hasta el 31 de agosto del 2006, con la participación de embarcaciones pesqueras de mayor escala, con permiso de pesca vigente para la extracción del jurel y que hayan suscrito Convenio de Abastecimiento con la Industria Conservadora , Congeladora y de Curados.
Los armadores o empresas de pesqueras que decidan participar en el presente régimen provisional de pesca , previo al inicio de sus operaciones de pesca, deberán enviar comunicación escrita a la Dirección General de Seguimiento, Control y vigilancia – DIGSECOVI.
En caso de que una embarcación pesquera sea detectada por el Sistema de Seguimiento Satelital, dentro de las 10 millas marinas de la línea de la costa, o en zona de pesca prohibida o no permitida, con velocidad de pesca y rumbo no constante o en caso que la embarcación no emita señal de posicionamiento GPS por intervalo de 3 horas se entenderá, que se encuentra realizando faenas de pesca, por lo que será suspendida definitivamente del presente régimen provisional de pesca.

AUTORIZAN A INSTITUCIÓN DEL DEPARTAMENTO DE COMERCIO DE EE.UU. A REALIZAR INVESTIGACIÓN DE POBLACIÓN DE DELFINES Y SUS ECOSISTEMAS.

Mediante Resolución Ministerial Nº 174-2006-PRODUCE, de fecha 5 de julio del 2006, publicada el día de hoy viernes 7 de julio del 2006, el Ministerio de la Producción autoriza a National Oceanic and Atmospheric Administration/Nacional Marine Fisheries Services/Southwest Fisheries Center SWFSC del Departamento de Comercio de los Estados Unidos de América, representada en el Perú por la empresa Agencia Portuaria S.A.C Agencia Marítima, a realizar investigación de la población de los delfines y sus respectivos ecosistemas en aguas jurisdiccionales peruanas a partir del día siguiente de la publicación de la presente resolución hasta el 7 de diciembre de 2006.
Lima, 7 de julio de 2006
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